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in thisfle!d Whife the structure of the of rights in the constitutions 

and Latín 
na! instrument, hove afso hcen 

the tendencv to declare 
tection ". 

havc bcen inflzrenccd by thi.1· intcrnatio-
the cal/ and inflation 

1. La tradición constitucional en el reconocimiento de los derechos y 

libertades: 2. La Declaración Universal Derechos Humanos en el marco del 
de la Declaración Universal en las constitu-

c10nes 4. El panorama de sesenta aüos. 

TRADICIÓN CONSTITUCIONAL EN EL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS 

LIBERTADES 

desde 

en esa idea medular del derecho consti
una esfera de derechos y 

de derechos 

y, 
mismo que de-

Pasona Y Derecho, 59 (2008'! *) 57-75 ISSN 0211-4526 



58 CARLOS HM<ANSSON 

2, LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS EN EL MARCO 

DEL INTERNACIONAL 

En 
cabo una conferencia con 
ción de 
las Naciones3

; 

1, En el mismo sentido véase PEREJRA MENMJT Antonio-Carlos, Lecciones de Teoría 
Co11s1it11cio11al, Colcx, Madrid, 1997, p, 349, 

2. El pánafo completo la Declaración dice: "[s]ostenemos como certeza manifiesta que 
todos los hombres fueron creados por iguaL que su Creador los ha dotado de ciertos Derechos 
inalienables, que entre ellos se encuentran la Vida, la Libertad y la de la Felicidad": 
cti El texto de la Declaración de de los Estados Unidos de América del 4 de 
Julio de l 776, De acuerdo con Fioravanti "[s]i la Revolución francesa tiende a combinar, 
los té1minos que ya hemos visto. el modelo individualista con el estatista, definiéndose por 
oposición con el de antiguo totalmente la componente histori
cista, la revolución americana, por su parte, tiende a combinar individualismo e historicismo, 
excluyendo de sus propios horizontes las filosofías estatalistas europeas de la soberanía po
lítica, Y precisamente en esta combinación ven la mejor del cons
titucionalismo moderno en materia de derechos y libertades"; cfr, FIORAVANTL Maurizio. Los 

Trota, 2" ed., Valladolid, l 998, p, 77, 
3. Dumbarton Oaks es una mansión en Gcorgetown D.C), donde los repre-

sentantes de China, la URSS, EEUU. y el Reino Unido se reunieron para formular propuestas 
para la creación de una institución de alcance internacional que finalmente se convirtió en la 
Organización de las Naciones Unidas. 
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la trascendencia actual también estaba considerado. Pero fue un año más 
tarde, en la Conferencia de San Francisco (abril de 1945) cuando los repre
sentantes de los cuatro países líderes (EE.UU., Francia, Inglaterra, y la en
tonces URSS) decidieron efectuar cambios sustantivos en aquella primera 
conferencia de 1944, especialmente en materia de derechos humanos. Las 
propuestas podemos resumirlas en dos: 

a) Expresar de manera clara el conjunto de los derechos humanos entre 
los que debían figurar los derechos económicos, sociales y culturales. 

b) La necesidad de crear la Comisión de Derechos Humanos como una 
de las más 
Unidas (ONU). 

al dela 

Sin embargo era necesario estudiar debidamente estos derechos que, al 
ser derivados de la dignidad humana, por su especial naturaleza, son 
visibles e interdependientes, que no fueron creados por los Estados pues 
su origen es anterior, y que toda comunidad política tiene el deber de estar 
a su servicio para su plena protección y garantía. Por ello, la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas, 
sus fines sean debidamente por la 
vHvVLH'vH~V a la ~'HU.LüL 

marcando así una nueva etapa en el 
Derecho intemacional4

. la misma que la 
se le encomendó un Convenio de Derechos Humanos que sir-

a esta y que a su vez tanto los Derechos 
Políticos como los 

De esta manera, el sistema universal está 
de instrumentos y creados 

por un 
a la ONU. Las 

4. Sobre la Declaración Universal Álvarez Vita nos dice que"( ... ) la Conferencia Interna
cional de Derechos Humanos que se celebró en Teherán en 1968 -20 años más tarde-· sefialó 
el carácter de obligatoria observancia para toda la comunidad internacional de la Declaración 
Universal. Por si ello despertase alguna desde el punto de vista estrictamente jurí
dico del derecho internacional, sus disposiciones son citadas como fi.mdamento de muchas 
decisiones tornadas por órganos de las Naciones Unidas( ... )"; cfr. ÁLVAREZ VIL\. 
Juan, El Derecho al Desarrollo, Editorial Cuzco, Lima, 1988, p. 18; al respecto, la Declara
ción Universal de Derechos Humanos enuncia una común a todos los pueblos de 
los derechos e inalienables de todos los miembros de la familia humana y la declara 
obligatoria para la comunidad internacionaL; véase la Proclamación de Teherán, Conferencia 
Internacional de Derechos Humanos en Tcherán el 13 de mayo de 1968. 
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fuentes de este sistema son 
Universal de los Derechos 

sobre Derechos Sociales y Culturales ( 
el Pacto Internacional de Derechos y Políticos 

nos ocuparemos de analizar el y 
Universal en las 

por la 

los consti-
9487. Por otro 

5. A estos instrumentos hay que agregar los instrumentos internacionales que regulan si-
tuaciones particulares. corno son aquellos que la discriminación hacia la los 
derechos del niüo. la y sanción contra la tortura. la esclavitud. entre otros. 

6. En su preámbulo descubrimos una clara referencia a las consecuencias del nazismo 
cuando nos dice que "[c]onsiderando que el desconocimiento y el de los dere
chos humanos han actos ele barbarie para la conciencia ele la humanidad. 
y que se ha proclamado. como la más elevada del hombre, el advenimiento de un 
mundo en que los seres humanos. liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad 
de y de la libertad de creencias(. . .)". 

7. Efectivamente. en el mencionado artículo de la Declaración se lec que "[t]oda perso
libre. a una limitación razonable de la 

duración del trabajo y a vacaciones . En el artículo 2. inciso 22. de la 
Constitución peruana de 1993 encontramos similar reconocimiento "[a] la paz, a la 
dad, al disfrute del tiempo libre y al descanso. así como a gozar de un ambiente 
adecuado al desarrollo de su vida". 
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su convertirse en el único 
documento sobre esta materia y no en fuente los demás 

y tratados sobre derechos 
Si bien la Declaración Universal ha servido de,,,~·~·-·~ 

nes 
para haber sido considerada como el 

derechos '"~·'""·"'~ 
la· 

8. ··considerando que los de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su 
fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana 
( ... )'';cfr. El preámbulo de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

9. La declaración de derechos sociales se encuentra en los artículos 3. 27. 28 y 123 de la 
Constitución mexicana de 1917, y se refieren a la educación. al agro. al de nrnn"-'""" 

y al aspecto laboral; véase a CARPIZO. MADRAZO. Jorge. '"El Sistema Constitucional 
mexicano", en G.\RCL\ Bu. \l 'iDL. FrnN INDfZ SECi,\DO. Francisco, Hrní\ANDEZ 
V.\LLI:. Rubén (coords.), Los Sistemas Co11stit11cio11o!es Jheroamericmws, Editorial 
son. Madrid. 1992, p. 576. 

l O. Las diez enmiendas de la Constitución estadounidense ( l 787) constituyen el 
Bill ofRights y füeron incorporadas en en l 791. 
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Económicos Sociales y Culturales, en cambio, recoge el derecho al trabajo 
y su desarrollo en condiciones dignas, los derechos sindicales, a la segu
ridad la protección familiar, educación y cultura 11

• El disfrute de 
ambos responde a los principios de igualdad en interpretación favorable a 
los derechos humanos que deben ser respetados por todos los Estados. 

La adopción de los dos pactos constituye un cambio en el tratamiento 
de los derechos humanos por la comunidad internacional, ya que se trata 
de normas que imponen obligaciones jurídicas directamente vinculantes 
para los Estados partes. No obstante, ha de señalarse que mientras que el 
Pacto de Derechos Civiles y Políticos define obligaciones 
asumiendo los Estados el deber de reconocimiento y garantía inmediata de 
los derechos 12

, el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales se 
concibe más bien como un instrumento donde los Estados asumen el com
promiso para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, la 

de medidas legislativas y la plena efectividad de los derechos 
reconocidos. 

El contenido del Pacto Internacional sobre Derechos y Polí-
Por una se recono-

el Pacto contiene una 
denominada el Comité 

de gran inte-

La elección de los mismos se 
Estados del 
el se 
los Estados 15 El mandato es de cuatro 

la continuidad de sus 
años y se renueva 

por 
mitades 

en el Pacto para 16 En 

11. Véanse los artículos del 7 al 15 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, So
ciales y Culturales. 

12. Véase el artículo 2.1 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos. 
13. Véase CASTANEDA ÜTSU. Susana. "La Jurisdicción , en Derecho Pro-

cesal Co11stit11cio11al, volumen ll, Jurista editores, 2004, pp. 1028-1030; FERNANDEZ SEGADO, 
Francisco, "Los nuevos desafios de nuestro tiempo para la de los 
derechos'·, Revista del !11stit11to de Ciencias Políticas v Derecho Co11stitucio11al, Año VI!, Nro. 
6, Huancayo (1998), pp. 53-137. 

14. Véase el artículo 28 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
15, Véase el artículo 30 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
l 6. Hay que señalar que el Pacto de Derechos Económicos. Sociales y Culturales no ha 

creado ningún de control, asignando más bien al ECOSOC las funciones de 
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Para terminar esta consideramos que 
de los derechos humanos debía 

de 

que deseen someterse a su 
Universal 

supervisión en mismo pacto; véase su artículo l 6.2. Cabe decir también que el 
ECOSOC puso en práctica distintos medios para las funciones asignadas. hasta que 
mediante la Resolución 1985/ 17. de 28 de mayo, se creó el Comité de Derechos Económi
cos. Sociales Culturales. para establecer un órgano que sea paralelo al Comité de Derechos 
Humanos. 

17. El artículo 16, inciso 2(b), del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales nos dice que "[e]l Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá también 
a los de los informes, o de las partes de éstos. 
enviados por los Estados Partes en el presente Pacto que además sean miembros de estos or

en la medida en que tales inforrnes o partes de ellos tengan relación 
con materias que sean de la de dichos organismos conforme a sus instrumentos 
constitutivos"; una similar encontrarnos en el artículo 40. inciso 3, del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos. 

18. Véase el artículo 16, incisos l y 2, del Pacto Internacional de Derechos Económi
cos. Sociales y Culturales. Sin embargo, el Pacto de Derechos Civiles y Políticos también 
establece que "[e]l Comité estudiará los infom1es presentados por los Estados Partes en el 
presente Pacto. Transmitirá sus informes, y los comentarios generales que estime oportunos. 
a los Estados Partes. El Comité también podrá transmitir al Consejo Económico y Social esos 
comentarios. con de los informes que recibido de los Estados Partes en el 
Pacto., (cfr. A11ículo 40); y además que "[e JI Comité a la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, por conducto del Económico y Social. un informe anual sobre sus 
actividades'': (cfr. Artículo 45). 

19. Una afirmación que suscitará cierta pues, como sabemos. la Declaración Uni-
versal se mediante Resolución de la Asamblea General y es un documento con más 
fuerza moral que sin embargo, teniendo en cuenta su contenido, la comunidad inter-
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ser un referente para el desarrollo e 
de derechos humanos 
a un activismo normativo de la comunidad internacional para un 

de instrumentos a escala pero de dudosa observancia en 
en vías de desarrollo. 

De esta tener una al 
feración de textos internacionales que reconocen derechos 
a nivel nos encontramos con la convención europea de derechos 
humanos ( la americana de derechos humanos ( así 
co1no la carta africana de derechos hu1nanos y de los 
otra de internacionales para recono-
cer derechos en un Estado o condición como la convención sobre 

esclavitud de 1926 por un de la convención in-
ternacional sobre la eliminación de todas las fom1as de discriminación racial 

la convención sobre la de todas las formas de discrimi-
la convención contra la tortura y otros tratos 

o y convención sobre 
entre otros. Todos ellos reconocen 

nacional pudo haber aprobado un solo tratado internacional que reconociera universalmente 
los mismos derechos y sus mecanismos de para evitar. en la medida de lo 
una proliferación de tratados y convenciones internacionales. Corno mencionamos, se trata de 
una afin11ación polémica por las distintas circunstancias que atravesó la humanidad al final 
de las guerras mundiales, así como el comienzo y final de la guerra fría, pero no carente de 
algún sentido pues creemos que lo más es la calidad que la cantidad de normas, 
es decir. el efectivo reconocimiento y protección de los derechos humanos en una sola norma 
internacional que en varias 

20. Por ejemplo, en el mismo cuando nos dice que 
·'( ... )los de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos 
fündamentalcs del hombre. en la dignidad y el valor de la persona humana y en la 
de derechos de hombres y mujeres, y se han declarado resueltos promover el progreso 
social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más de la libertad"; además, 
el artículo 2 reconoce el derecho que "[t]oda persona tiene todos los derechos y liberta
des proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo. idioma, 

opinión política o cualquier otra índole, origen nacional o social, posición econó
mica, nacimiento o otra condición'·; el artículo 4 que "[n]adic estará sometido a 
esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata de esclavos están en todas 
sus formas": y el artículo 5 que nos dice que "'[n]adie será sometido a torturas ni a penas o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes"; cfr. El preámbulo de la Declaración Universal de 
Jos Derechos Humanos. 
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una inflación y fragmentación de los derechos y libertades, un fenómeno que 
también observamos en las constituciones iberoamericanas. 

3. EL IMPACTO DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL EN LAS CONSTITUCIONES 
rBEROAMERICANAS 

Al aprobarse la Declaración Universal de los derechos humanos se dio 
lugar a una corriente imparable de acuerdos internacionales que repercu-
tieron en las constituciones europeas continentales e iberoamericanas. De 
esta manera, las llamadas constituciones surgidas después de las guerras 
mundiales fueron especialmente sensibles para la incorporación de exten
sos catálogos de derechos y libertades; por eso observamos en la actualidad 
una cantidad de derechos reconocidos en sus textos. Una tendencia que 
nos parece que es algo desproporcionada, y un tanto irreal si la medimos 
en función al grado de su aplicación efectiva, sobre todo en los países en 
vías de desarrollo. 

En su mayor parte este incremento se debe a la incorporación de pres
taciones del Estado de contenido económico y social. Un crecimiento que 
conduce a la desnaturalización del concepto inicial de los derechos; pues, 
el proceso de añadir nuevas prestaciones sociales podría resultar negativo 
para la idea de Constitución. Por lo menos provocaría su desprestigio en 
los ciudadanos al constatar que muchos de ellos no son de aplicación in
mediata. 

En una primera etapa histórica en la elaboración de constituciones, las 
constituciones iberoamericanas, anteriores a las guerras mundiales, com
binaron los derechos individuales procedentes de la Declaración francesa 
de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, con la Carta de 
Derechos de la Constitución Norteamericana de 1787, que se incorporó 
con las diez primeras enmiendas en 1791 21

• En un solo catálogo las 
meras constituciones iberoamericanas combinaron dos modelos distin
tos, pues la Declaración francesa de 1789 es un documento filosófico y 
no jurídico como el Bill of Rights estadounidense; como sostiene KRIELE 
"[p ]ara los franceses, la Declaración (de los derechos humanos) es tan 
sólo una obra maestra de la oratoria, los artículos están ahí en su pureza 

21. La Carta de Derechos estadounidense, conocida como el Bi// o/Rights, está compuesta 
por las diez primeras enmiendas de la Constitución y fueron aprobadas en bloque en 1791. 



66 CARLOS HAKANSSON 

se 
internacional y carecen de 

El que desencadenó 
cala mundial es tan cantidad de y 

22. Véase ScHNUR. Roman. en KRIELE, Martín. J111rod11cció11 o la Teoría del Esrodo. F1111-

dame11tos Históricos de lo del Estado Co11stit11cio11al Democrático, 
Buenos Aires. J 980, p. 206. 

23. Véase la Constitución argentina de 1853/60 enmendada en 1994 que, pese a su refom1a 
total, sigue teniendo un gran parecido con la Constitución federal de los Estados Unidos de 
1787. 

24. Es más. la final número cuarta establece que los derechos en la Constitu-
ción peruana se interpretarán conforme a ellos. 

25. El derecho a la paz también se encuentra en la Constitución colombiana (articulo 
pero de acuerdo con su artículo 85 no le reconoce directa ante los tribunales. 

26. La paz, el desarrollo y el común de la humanidad son conocidos corno 
derechos de tercera generación por la comunidad internacional. 
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convenciones suscritas sino por la difusión de algunos problemas de fondo 

que irónicamente, ser contraproducentes para los derechos huma
nos; entre ellos la inflación y fragmentación y de los derechos y libertades, 
los derechos sociales y los deberes en los textos constitucionales; final

mente, el más grave de todos, la relativización del ser humano como único 
titular de los derechos, al encontrarse casi desplazado por el concepto o 

idea de grupo. 

a) La cantidad de derechos y libertades in¡?ación de íos derechos) 

Los catálogos de derechos y libertades son extensos y detallados por 
influencia de los tratados internacionales de derechos humanos. Se pue
den contabilizar casi más de cuarenta derechos; por otra parte, si bien es 
cierto que la redacción del catálogo difiere del estilo de la Constitución 

todas suelen incluir de manera casi literal la enmienda 
novena de la Carta de 1787 que dice: la enumeración de derechos no es 
exhaustiva y que no deberá como una negación o disminu-

ción de otros derechos que retiene el . En los actuales 
autoritarios de Ecuador y Venezuela por , se reconocen 
derechos que no se encuentran debidamente Por eso, la in-

de la novena enmienda norteamericana de los dere-
0nr,nr•0 más a los modelos 

de otros de-
del Derecho distinta a la 

dominante en las 
constituciones iberoamericanas29

. En todo caso, esta cláusula será más o 

27. Véanse los artículos 33, 50, 94 y 3 de las constituciones de Argentina (artículo 33), 
Colombia (artículo 94), Perú (artículo 3) y la Constitución venezolana de 1961 (artículo 50). 

28. En la actualidad los Estados de Bolivia y Ecuador se encuentran en un pro-
ceso constituyente, en el cual no habrá discusión para y "reconocer" derechos y 
libertades en generosas declaraciones pero sin una adecuada y real garantía cuando esos textos 
sean aprobados y entren en un proceso similar atravesó el Estado venezolano afios 
atrás. 

29. La frontera entre y normativismo debe clara para 0 rn°0 nr,on,1M 

los presupuestos de la novena enmienda de la Constitución norteamericana, en ese sentido 
Pereira Menaut nos dice que "el Derecho es plural, no monista. La visión judicialista ayuda a 
percibir esa pluralidad porque, si el Derecho consiste en sentencias que resuelven casos con
cretos, ex defínitione no formará un sistema completo, ce1Tado ni Un nonnativista 
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menos retórica en relación con el grado de independencia e inamovilidad 
que posean los jueces. 

b) El detalle de derechos constitucionales (la.fragmentación 
de los derechos) 

El extenso catálogo o lista de derechos sólo se obtiene detallando los 
derechos fundamentales originarios de libertad, igualdad y participación. A 
su vez, vemos que la libertad de expresión subyace en la libertad de ense
fianza, la libertad de asociación en los derechos de sindicación y de fundar 
partidos políticos. El derecho de participación también lo encontramos en 
el reconocimiento a intervenir en asuntos públicos, etc. La causa puede 
deberse a que los constituyentes prefieren especificar los derechos y liber
tades para evitar que la judicatura interprete la Constitución; la aparición 
de los tribunales constitucionales y su jurisprudencia en algunos Estados 
iberoamericanos y europeos a empezado a cambiar esta idea. 

c) Los derechos sociales 

La Declaración Universal recoge los derechos sociales a la salud, bien
estar, educación y la cultura'º. Como no es difícil de constatar, la realiza-

extremo será, posiblemente, monista y sistemático y querrá convencernos de que el Derecho 
consiste sólo en normas; en cambio, un judicialista extremo siempre tendrá que admitir prin
cipios y regulae iuris generales, aunque sólo sean las producidas por la jurisprudencia y sus 
comentadores"; cfr. PEREIRA MENAUT, Lecciones de Teoría ... , cit., p. 269. 

30. El artículo 25 de la Declaración Universal establece que "l. [t]oda persona tiene dere
cho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, 
y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 
sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 
invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circuns
tancias independientes de su voluntad. 2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuida
dos y asistencia especiales. Todos los nii'íos, nacidos de matrimonio o füera de matrimonio, 
tienen derecho a igual protección social". El artículo 26 de la Declaración nos dice que "[t] 
oda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo 
concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obliga
toria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios 
superiores será igual para todos, en función de los medios respectivos. 3. Los padres tendrán 
derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos". Finalmente, 
el artículo 27 recoge el derecho que toda persona tiene "( ... ) a tomar parte libremente en la 
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ción de las prestaciones sociales es desigual en los países iberoamericanos 
y está sujeta a las condiciones económicas de cada momento. Por ese mo
tivo, su constitucionalización afecta el desarrollo de un sentimiento cons
titucional entre los ciudadanos cuando la precariedad económica impide 
hacerlos efectivos 31

. 

La Constitución chilena no contiene disposiciones que autoricen la in
tervención del Estado en la economía aunque sí reconoce algunos derechos 
sociales 32

; como el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contami
nación, que goza de garantía jurisdiccional33

, el derecho a la salud3
\ que 

en la práctica se inanifiesta en las que el Estado realiza a los 
desposeídos y la libertad de optar al sistema público o privado de salud, 
siendo justiciable este derecho. Entre los derechos que no gozan de garan

mencionamos el derecho a la gratuidad de la educación básica 35
, 

el derecho a una remuneración a la negociación colectiva, y a la 
huelga, prohibiéndose su ejercicio para detenninados gremios37

. 

vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en 
los beneficios que de él resulten". 

3 l. Sobre la extensión del catálogo de derechos y libertades de la Constitución peruana, 
la opinión de Sardón es que desde la Carta de 1979 "( ... )contuvo la más extensa de las enu
meraciones de los derechos del hombre que jamás hayamos tenido en el Perú. Ella llevó al 
extremo el llamado constitucionalismo social -introducido entre nosotros por la Constitución 
de 1920- al establecer los derechos a la vivienda decorosa, a la seguridad social universal, 
al seguro de desempleo y un muy largo etcétera. ¿Cuál es el problema con esta clase de 
dispositivos constitucionales? Ellos expresan aspiraciones legítimas, pero, a ser planteadas 
como derechos, levantan las expectativas ciudadanas a un punto que el Estado -más aún si 
se trata de uno pobre y subdesarrollado como el nuestro- no puede necesariamente atender. 
Esta clase de normas no son, entonces, políticamente inofensivas"; cfr. SARDÓN, José Luis en 
el estudio preliminar de CHJRINOS SOTO, Enrique, La Constitución de 1993, Nerman, Lima, 
1996, p. 1. En el mismo sentido, véase PI0REZ CAMPOS, Magaly, "Refonna Constitucional en 
el área de los Derechos Fundamentales: elementos para la discusión" en el colectivo Una 
Co11stit11ció11 para el Ciudadano, Comisión Presidencial para la Reforma del Estado, Cara
cas, l 994, p. 360. 

32. Cabe advertir al lector que en la Constitución chilena el catálogo de derechos están con
tenidos en un solo texto. a diferencia de las constituciones iberoamericanas contemporáneas 
que separan los derechos individuales de los sociales por una decisión de los constituyentes, 
que a llevado a la doctrina chilena a decir que su Constitución no contiene un catálogo de de
rechos sociales, sino más bien unas aspiraciones sociales reconocidas constitucionalmente. 

33. Véase el artículo 19, inciso 8, de la Constitución chilena de 1980. 
34. Véase el artículo 19, inciso 9, de la Constitución chilena de 1980. 
35. Véase el artículo l 9, inciso 1 O, de la Constitución chilena de 1980. 
36. Véase el artículo 19, inciso 16, de la Constitución chilena de 1980. 
37. MARTÍNEZ ESTAY, José Ignacio, Jurisprudencia Constitucional e.1paíiola sobre dere

chos sociales, Cedecs, Barcelona .. 1997, p. 57. 
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Los derechos sociales en la Constitución peruana no están protegidos 
por la acción de amparo; sin embargo se tomaría como una im
popular si los excluye de los textos constitucionales, pues, la acepción de 
Constitución que existe en Iberoamérica se encuentra más cercana a un 
mandato al legislador; recordemos que las constituciones no nacieron para 
resolver el problema de la pobreza ni los problemas sociales, nacieron para 
limitar el ejercicio del poder político, por eso, incorporar largos catálogos 
de derechos sociales podría volverse en contra de la Constitución si el Es
tado no cuenta con los medios económicos para realizarlos38

. Una solución 
que evite una de la pv-

dría ser reconociendo los derechos y aspiraciones sociales en sus preámbu
los como una declaración de intenciones del constituyente. 

Los deberes en los textos constitucionales 

La de relativos a deberes cívicos parece contra-
con el fin de una carta magna y también es herencia de los tratados 

sobre derechos . La es una herramienta para ase-
gurar los derechos de los ciudadanos y las existen para establecer sus 

de los "deberes" está en concebir a la 
tución como un documento que al Estado y a la uv""··'-''-'" 

ellos el deber de honrar al y 
de los derechos y no 

38. En el mismo sentido, Martínez Estay nos dice que"( ... ) la constitucionalización de de
rechos sociales tiene pocos efectos prácticos. No supone más que la incorporación a la Consti
tución de un programa de política-social, que, de no ser dotado de contenido por el 
no da origen a ningún derecho en sentido jurídico": cfr. ihid, p. 333. 

39. Por ejemplo, tanto el Pacto de Derechos Civiles y Políticos. como el de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (ambos de I 966) una expresa referencia a 
los deberes del individuo respcc1o a los demás (véase el de cada pacto interna-
cional). 

40. La Comisión de bases para la reforma constitucional del Perú convocada por el Gobier
no transitorio del Presidente Valentín (2001) consideró la necesidad de mantener el 
título a los deberes de la persona sosteniendo que "[e]n la medida que todo derecho conlleva 
uno o más deberes frente a los demás. se considera conveniente una enumeración 
de deberes ciudadanos tomando en cuenta lo por la Carta de l 979, sin de 
los demás que estén en la Constitución o en la ley'º; cfr. Comisión de Bases para la 

co11stit11cio11af de! Perzí, Ministerio de Justicia, Lima. 2001, p. 33. 
41. Véase el artículo 22 de la Constitución chilena, y el artículo 38 de la Constitución 

peruana. 
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e) El titular de los derechos se ha 

42. Véase el artículo 95 de la Constitución colombiana de 1991. 
43. Véase el artículo 38 de !a Constitución peruana de 1993. 

Como afirma el Profesor Pereira Menaut "( ... )hoy no se proclaman los den:-
chos del hombre sólo por ser hombre -corno persona humana, según dice el art. 40 de la Cons
titución irlandesa-, y ni siquiera por ser ciudadano, sino por tener alguna condición 
como ser anciano( ... ), sin que de tales específicos 
aüada más calidad de hombre ni de ciudadano. No parece tratarse sólo de la corruptela de 
unos teóricos correctamente planteados en la o constitución, sino que varias 
magnas cartas posteriores a 1945 incorporan tales incorrecciones ya en su tenor literal: 
derechos de presos (art. 25.2 de la de y de los viejos (cfr. constituciones 
portuguesa y cspafiola). cte.": cfr. PUUIR,\ MEN.\LT, Lecciones de Teoría ... , cit.. p. 353. 

45. Véase el de CASTILLO CéJRDOVA, Luis, "Acerca de la del contenido 
esencial y de la doble dimensión de los derechos fundamentales'', Revista de Derecho, n. 3, 
Universidad de Piura (2002), pp. 25-53. 
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rechos se perdería con él su fundamento. Por eso, ya poco importa que la 
discusión se centre en si los derechos son "una concesión del soberano" o 
"que tienen un carácter absoluto", "si su naturaleza es positiva"; cuando el 
golpe de gracia está en crear una confusión en torno a la titularidad de los 
derechos y libertades. 

En pleno siglo cuando la humanidad posee la más amplia protec-
ción de los derechos en el orden nacional y supranacional, su titular ya no 
es tan claro para la constitución46

. En efecto, hoy en día ya no se reconocen 
sólo los derechos del ser humano sino los derechos del grupo, es decir, del 
niño, de la del anciano en situación de abandono, los ho111osexuales, 
etc. Sin contar que las constituciones contemporáneas encargan a los 
res públicos que hagan efectiva la libertad de los individuos y los grupos, 
incluyendo los partidos políticos, sindicatos, etc. Según el tenor de estas 
constituciones parece como si los grupos fueran titulares originarios de 
estos derechos, lo cual crea una mayor confusión e incertidumbre. Consi
deramos que este problema reside en una nueva sensibilidad en tomo a los 
derechos y libertades, dado que un error contemporáneo es pensar que la 
única razón para respetar o proteger a algo o alguien es que sea titular de 
ciertos derechos, lo que se convierte en una posición bastante discutible. 
De esta manera tenemos que el cuidado a las plantas y los animales supone 
el reconocimiento previo de unos derechos como si tuviesen dignidad. Las 
cumbres internacionales que culminan con alguna declaración de derechos 
deben realzar a la persona humana y su dignidad como su único titular. 

4. EL PANORAMA DESPUÉS DE SESENTA AÑOS 

Si nos detenemos en la evolución de los catálogos de derechos y liber
tades en las constituciones, hace ciento cincuenta afios no había más que 
unas pocas declaraciones que eran más bien cortas. Es evidente reconocer 
que el final de las guerras mundiales se produjo una nueva sensibilidad en 
tomo a los derechos humanos, pues ya no bastaba su reconocimiento por 
las constituciones estatales. La emblemática Declaración de los Derechos 
del Hombre y del Ciudadano de 1 789 requería de un esfuerzo jurídico y 
global por parte de la comunidad internacional para que, por medio de 
generosos catálogos de derechos y tribunales supranacionales para su pro-

46. En el mismo sentido, véase PEREIRA MENAUT, Lecciones de Teoría ... , cit., p. 355. 
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tección, se lograra realizarlos por todo el mundo. El llamado derecho al de-
sarrollo dio a la creación de los organismos no (más 
conocidas como para la difusión, entre otras tareas, de los derechos 
humanos pero estimulando también su politización y burocratización en 
las instancias estatales creadas expresamente para su protección. De esta 
manera, observamos hoy en día que las organizaciones no gubernamen
tales que proclaman, el aborto, la eutanasia, la defensa cerrada del medio 
ambiente como un bien en sí mismo y no por la protección de la naturaleza 
humana y su dignidad; así como el reconocimiento de los derechos de los 

on1os:exua1cs al pu1 nos revela que no ha an-
dado bien en la difusión de los derechos humanos en las últimas décadas y 
que se necesitan algunas precisiones así como esclarecimientos para evitar 
mayor confusión47

; entre la idea errónea que existir más de un 
titular de los derechos 

Al final de este podemos decir después de sesenta afios de 
la Declaración Universal no ha servido para que los catálogos 

de derechos humanos en las de muchos Estados iberoame-
ricanos es 
con la idea de constituirse en un acto de fe de sus sino más 
bien han a ser sólo un acuerdo sobre lo una téc-
nica Por para que la del día siguiente, el aborto 
y la clonación sean admitidas bastará un reconocimiento expreso por el 
sistema estatal y, con una ocasional en el parlamento. 
No obstante, de acuerdo con una visión iusnaturalista de los derechos, 
por más que se hayan cumplido los procedimientos formales 
de debate, y los no 
deberán reconocer la legitimidad de esos actos dado que son prácticas 
inconstitucionales. 

Se puede observar además la gran contradicción que existe en el de
recho constitucional ya que, si bien existen tratados in
ternacionales que reconocen a los derechos, como la Declaración Uni
versal de los Derechos Humanos, el Pacto de los Derechos Civiles y 

el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, entre 
de la numerosas instituciones de para 

47. En el mismo sentido véase MASSl'll, Carlos, "El concepto de derechos humanos: dos 
modelos de comprensión y fundamentación" en AA.VV., El derecho natural en la realidad 
social y jurídica, Academia de Derecho de la Universidad Santo Tomás, Santiago de Chile, 
2005, p. 659. 
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trar en conflicto unos con otros, y 
humana, Sin contar además que 

48. Debemos afiadir que en Europa existen los criterios de para condicionar 
el de un nuevo socio de la Unión Europea no respeta los derechos fundamentales. 
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y de estar dotado de una conciencia 
y jueces. Pensamos que el sido la falta 

de las 

49. Sobre estos problemas, véanse los trabajos de TOLLER. Fernando, SERNA, Pedro. La 
i11/erpre/ació11 co11slit11ciomrl de los derechos Una alremativa a los conflictos 
de derechos, La Ley. Buenos Aires, 2000; CASTILLO CóRDOVA. Luis. Los Derechos Co11s1i111-
cio11ales. Elementos paro 11110 Teoría General. Universidad de Piura. Palestra editores, Lima, 
2007; CJANCL\RDO, Juan. El ejercicio regular de los derechos. análisis r crítica del 
vismo. segunda edición, Editorial Ad-Hoc, Buenos Aires, 2007. 


